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EN DEFENSA DE LOS DERECHOS TERRITORIALES DE 

LOS PUEBLOS ÉTNICOS 

¡QUE SE CUMPLA EL “ACUERDO DE USO” DEL 

PARQUE NACIONAL NATURAL GORGONA! 

Darío González Posso, 14 de noviembre de 2023 
 

Isla Gorgona: “Casa de Pescadores Artesanales” Foto: PNN Gorgona 

Este Acuerdo de Uso (ANEXO), suscrito el 31 de agosto de 2010, “entre la Unidad 

Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales-Parque Nacional 

Natural Gorgona y la comunidad de Bazán-Consejo Comunitario Bajo Tapaje y del Mar”, 

prueba que esta isla y todo su entorno marino es parte del territorio ancestral, o ESPACIO DE 

VIDA, de los Pueblos que habitan esta región. 

Los derechos territoriales de estos Pueblos -materia de este Acuerdo-, se vinculan con sus 

valores espirituales y culturales y con sus derechos de seguridad y soberanía alimentaria, que 

incluyen una tradición de usos y prácticas de pesca. El Parque, al establecer un área protegida 

(con aceptación de la comunidad de pescadores para facilitar la recuperación de la isla 

afectada por el penal que existió), limita parcialmente esta relación, pero no rompe las 

tradiciones y vínculos históricos de las comunidades con esta isla. Los derechos de estos 

Pueblos, imprescriptibles e inalienables, menciona este Acuerdo, son reconocidos por la 

Constitución Política de Colombia y por normas como la Ley 21 de 1991 de la República, 

aprobatoria del 
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Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, OIT, que reitera el derecho de 

los Pueblos a decidir sobre sus propias prioridades y a participar en la formulación, 

aplicación y evaluación de los programas que puedan afectarlos. 

El Estado debe garantizar estos derechos. Entre otros instrumentos legales, además de los 

ya citados, el “Acuerdo de Uso” se apoya en la Ley 70 de 1993 que reconoce los derechos de 

las comunidades negras de Colombia como grupo étnico; en la Sentencia C-169 de 2001 de la 

Corte Constitucional, que ratifica a las comunidades negras como sujetos de los derechos que 

consagra el Convenio 160 de la OIT; así mismo, en resoluciones de la Unidad de Parques y en 

acuerdos para su manejo orientados a la corresponsabilidad, mediante mecanismos 

participativos. 

El Comité Coordinador 

Este Acuerdo de Uso obliga a respetar el derecho de los pescadores ancestrales a la isla. Por 

ejemplo, como fuente de agua, espacio de trabajo, sitio de llegada y refugio. Dentro de los 

mecanismos y procedimientos participativos, para garantizar su “programación, ejecución y 

seguimiento”, conforma un COMITÉ COORDINADOR integrado por representantes de la 

Unidad de Parques Nacionales y de la comunidad. Cada uno de estos integrantes, dice el 

Acuerdo, “podrá invitar a asesores o instituciones ambientales para que participen”, con voz, 

en aspectos propios de su competencia. Los representantes de la comunidad designados 

mediante el Acuerdo, “no serán vitalicios y se renovarán según los requerimientos del 

proceso”. 

El Gobierno Nacional, con base en los principios expuestos, debe garantizar que funcionen 

estos mecanismos participativos; que, desde todas las instancias concernidas, se honren los 

acuerdos. La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, mediante AUTO No. 00244 (20 

de enero de 2023) reconoció como “terceros intervinientes” a miembros de la comunidad de 

Bazán; entre ellos mujeres, jóvenes, pescadores artesanales, representantes de los Consejos 

comunitarios, para participar en los procesos administrativos ambientales relacionados con el 

proyecto de construcción de la “estación de guardacostas” en la isla Gorgona. Pero este 

reconocimiento como “terceros intervinientes”, que responde a una solicitud de los 

mencionados pobladores del Litoral, no sustituye la consulta que se debió realizar a las 

comunidades, no supera la irregularidad en la expedición de la Licencia. 

El cambio de uso de este Parque por un proyecto militar es ilegal e inconveniente: 

contradice normas legales y la misma resolución gubernamental vigente que lo creó; la 

expedición de su licencia ambiental no contó con la debida “consulta previa”; conduce a la 

violación de derechos territoriales ancestrales, a un crimen de ecocidio y a la destrucción de 

un patrimonio natural emblemático de Colombia; es determinado y financiado por una 

potencia extranjera con base en sus intereses geopolíticos; vulnera la soberanía nacional de 

Colombia bajo la justificación falaz de la “guerra contra las drogas”. Soberanía que “reside 

esencial y originariamente en el pueblo” en ejercicio de sus derechos (Constitución Nacional). 

Por todas estas razones, el Gobierno Nacional debe cancelar ya la construcción de esta 

“estación de guardacostas”. Así lo plantean Consejos comunitarios de la región, pescadores 

artesanales, científicos, ambientalistas y otros 

Referencias. Véase en https://indepaz.org.co/compilacion-de-documentos-sobre-gorgona/ 

entre otros, “Cinco razones para no construir base naval en gorgona”. DGP, 5 de julio de 2023 

Nota: Agradezco al Abogado Armando Palau Aldana, por suministrarme la fotocopia del 

“Acuerdo de Uso” (anexo). Y a la Bióloga Laura Benítez por información y comentarios. 

  

https://indepaz.org.co/compilacion-de-documentos-sobre-gorgona/
https://indepaz.org.co/compilacion-de-documentos-sobre-gorgona/
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